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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
PRESTACION DE SERVICIOS
DE DON JUAN QUINTEROS CANDIA

RESOLUC¡ON NO 6tr[}4
CHILLAN vlEJo, 

Z Z gCT 2015

VISTOS: Las facultades que me conf¡ere la
Ley l.lo 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el correo electrónico
de fecha 0211012015 de la Directora de Desarrollo Comunitario.

El memorándum No 151 del 01/1012015 de la
Directora de Administración y Finanzas y la Previdencia del Sr. Alcalde qué autoriza
contrato en calidad de Honorario Prestación de servicios a Don Juan Quinteros
Candia.

3.- la necesidad de habilitar convenio de
Colaboración y Presupuesto Estación de Monta 2015 decreto No 5743 de fecha
0611012015, "de acuerdo al Programa de Apoyo Rural chillan Viejo- prodesal".

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE la contratación a Honorario

Prestación de Servicios de Don, Juan Quinteros Candia , Rut: s.627.sos-3 quien
realizara las tareas de Cuidador, detalladas en el punto Segundo del respectivo
contrato.
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upuesto Municipal Vigente.

ÚfgSg el gasto que corresponda a la
Fomento Equino y Remonta
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 19 de octubre de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurfd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de
ldentidad N' 8.048.464-K, ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte
Don JUAN QUINTEROS CANDIA, Cédula Nacional de ldentidad N'5.627.505-3, fecha de nacimiento 25.06.1955,
de Nac¡onalidad Chileno, de estado civil Casado, de profesión Agr¡cultor, domicil¡ado en Parcela San Andrés ,

Rucapequen Comuna Chillan V¡eJo, se ha conven¡do el siguiente contrato de Prestación de Servtcros.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, t¡ene la necesidad de contratar los servicios de una persona, para
que realice las funciones de Cuidador, de acuerdo al Programa de Apoyo Rural Ch¡llan Viejo -PRODESAL,
aprobado por el Decreto N" 6950 de fecha 3111212014 y el Decreto No 5743 del 0611012015 que aprueba et Conven¡o
de Colaboración y Presupuesto Estac¡ón de Monta 2015.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo viene en contratar los
servicios de don Juan Quinteros Cand¡a , los que realizará para Ia D¡rección de Desarrollo Comunitario, ubicada
en lgnacio Senano N'300 , debiendo ejecutar las s¡guientes tareas:

- Manejo y V¡gilanc¡a del Reproductor
- Efectuar Aseo y Mantención de la Estac¡ón de Monta
- Procurar el Cuidado de las Yeguas que se hospedan en potreros designados , asegurando que estas

cuenten con la sombra adecuada , la alimentación y el agua para beber l¡mpia y fresca constante

Don Juan Qu¡nteros Cand¡a , deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula, en el horario establecido de
la sigu¡ente manera:

- Horario l¡bre
Se designa como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistenc¡a al Servicio a Doña Alejandra Martínez Jeldres
Directora de Desarrollo Comun¡tar¡o, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagaÉ a Don Juan Qu¡nteros Cand¡a la suma de $96O.OOO.-de Ia s¡guiente manera:
$ 320.000 el 30/10/2015, S 320.000 el 3011112015 y $ 320.000 el 3011212015, impuesto incluido, por los servicios
prestados, esto, contra presentación de lnforme de Activ¡dades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de
Cumplim¡ento de la D¡rectora de desarrollo Comun¡tar¡o o quien la subrogue, Estableciéndose un plazo de 5 días
posteriores a su presentación para su pago efectivo

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente
contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a Ia Mun¡cjpalidad por el Artfculo Cuarto
de la Ley 18883, por lo que don Juan Qu¡nteros Cand¡a , no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo
no será responsab¡l¡dad del Municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño
de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrat¡va establecida en el artfculo 54 de la Ley N" 18.S75,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 19 de octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre
que no excedan del 31 de diciembre de 2015.

Sexto: Se deja constanc¡a que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'20.255, y
de las obl¡gaciones que dicha norma le ¡mpone.

Séotimo: lnhabil¡dades e lncompat¡bilidades Admin¡strat¡vas. El Prestador de Servicios a través de declaración
jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhab¡l¡dades e

lncompat¡bilidades establecidas en el artfculo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales
de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener v¡gente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechos
propios, de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad
inclusive.
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lguál prohjbiciÓn regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios titulares del diez por
ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, clando'ésta tenga cónliios o cauc¡ones vigentesascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pe;die;tea,'óán el organismjde laAdministración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de af¡nidadinclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivos áe ra rvrunicifárioao ae óniltán vie¡o, nasia en¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

octavg: Prohib¡ciones. Queda estr¡ctamente proh¡bido que el Prestador de serv¡c¡os util¡ce su oficio o los b¡enesas¡gnados a su cargo en actividades polftico partidistas o en cualesquiera otras a¡ena á lo. i¡n". p"r" tos cuales fuecontratado ta¡ como lo señala el artfculo S de la Ley N. 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios de el prestador de Serv¡cios, asi como encaso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partescomunique a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobio oe ¡n¿emñi.ac¡-Jn áigirna, reservanoose laMun¡c¡palidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral é"n cualqu¡er momento ysin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Don Juan Quinteros candia , deba ausentarse de la ciudad
qor Ínoti,Yo! de +cutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático qru lro"á.ffi" a los funcionarioscrado 12 de ra EMS para er cumprimiento de su comet¡do más devorución ¡; i,;;i;;i;;;¡na, además de rosgastos relac¡onados con capac¡tación,

P¿c¡mo p¡lmera. Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en chillánViejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

HTo-§ggglfo:. La personería de don Fet¡pe Aytw¡n
NIun¡c¡pal¡dad de Chiltán Viejo, consta en acta de pioctamació
Electoral Regional de la Vlll Región del Bío BÍo.

Déc¡mo Tercero: El presente contrato se firmará
poder de la llustre Mun¡cipatidad de Ch¡llán Viejo y

En señal de aprobación para constancia firman:
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actuar en de la llustre
'1 1 de fecha 30 de Nov¡embre de 201 Tribunal

ualmente autént¡cos quedando 4
de Serv¡cios.
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